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n viejo abogado inglés decía que estaba dispuesto a abolir 
la pena de muerte si los criminales también lo hacían. Este 
sarcasmo contiene una verdad de fondo y es que la ejecu- 

ción de un criminal no es un disuasivo eficaz, menos en 
los tiempos actuales en que muchos asesinatos son come- 

tidos por mercenarios, narcotraficantes y mafiosos, cuya crueldad y 
sangre fría es aterradora. Convengamos, por otro lado, que el presi- 
dio, aunque fuese perpetuo, en este tipo de casos no produce el efec- 
to de soledad, tristeza, arrepentimiento o reinserción social que se ar- 
gumenta como solución más preferible a la ejecución. Al contrario, 
la evidencia muestra que la cárcel es el lugar más propicio y seguro 

para planificar y mandar a ejecutar órdenes criminales. Ha sido, pues, 
en este contexto de nuestra actual convivencia, que se ha instalado la 
idea de restablecer la pena de muerte como legítima venganza social 
para matizar el sufrimiento de las familias o seres queridos de las víc- 

timas. El ambiente eleccionario y la oferta de volver a la pena de muer- 
te, responde a la promesa de la mano dura que el pueblo anhela. 

Sin embargo, esta promesa esconde un engaño. Chile no puede res- 
tablecer la pena de muerte puesto que el Pacto de San José de Costa 
Rica al cual se encuentra sometido, se lo prohíbe. 

De este modo, la pregunta más seria, que permanece sin respues- 

ta, es cuál podría ser el castigo que la sociedad toleraría frente a la atro- 
cidad de ciertos crímenes. ¿Lo será la muerte civil? Recordemos que 
entre nosotros esta figura existió hasta 1943, pero no era una pena, sino 

la consecuencia de haber asumido una profesión solemne de votos mo- 
násticos, cuyo efecto era la restricción de ciertos derechos patrimo- 
niales. Como sanción penal, en cambio, constituye la pérdida de los 
derechos civiles con distinta intensidad, cuyo extremo, en la antigua 

Roma, es una suerte de interdicción permanente por la cual unindi- 
viduo es privado de los atributos la personalidad, es un “homo sacer”. 
O sea, un ser maldito que se encuentra más allá de la vida, porque no 
ha muerto, pero más acá de la muerte porque está vivo. En la Euro- 

pa medieval, la muerte civil podía implicar la muerte real, pues cual- 
quiera podía matar con impunidad al delincuente porque la ley locon- 
sideraba inexistente. Más adelante, las causales fueron la abjuración, 
el destierro y la muerte monástica. Y así, han variado los efectos y hoy 

en día se considera como muerte civil la pérdida de los derechos po- 
líticos, como el derecho a votar y ser elegido, de ocupar cargos públi- 
cos, los derechos de libertad de expresión, de asociación, dereunión. 
En pocas palabras, la muerte civil restringe más o menos severamen- 

te la participación de un individuo en la vida social. Algunos trata- 
dos no admiten una pena que abarque la totalidad de los derechos ci- 
viles y políticos. Pero, si se trata de proponer una materia que admi- 

te discusión académica y pública, la muerte civil y su extensión 

puede examinarse como sanción racional, proporcionada y justa 
frente a crímenes que la sociedad considera como atroces. Castigar al 
criminal poniéndolo más allá de la vida, pero más acá de la muerte, 
es un punto de partida. 
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n 2015 el sistema político chileno estaba viviendo su peor cri- 
sis desde el retorno a la democracia. La auspiciosa tramita- 
ción de la reforma al sistema binominal, se estrelló contra el 

financiamiento ilegal de la política, conflictos de intereses y 
una relación Ejecutivo/Legislativo en fase de agotamiento. 

Diezaños, diez lecciones. La primera es breve. Las crisis exigen un 

movimiento rápido del Ejecutivo para dar señales de tranquilidad. 
Segunda lección: esen las crisis dondese abren espacio para las re- 

formas. En tiempos de “normalidad” los actores no tienen el incen- 
tivo para generar cambios, pero en las situaciones de complejidad es 
posible ver los defectos de funcionamiento del sistema y, cómo na- 

die sabe la ruta que tomará la crisis, se produce la voluntad y aper- 
tura. 

El tercer aprendizaje, y propio del sistema presidencial, es que este 
tipo de reformas sólo pueden avanzar si el(a) Presidente pone su ca- 

pital político a disposición del bien común. En estos escenarios la ten- 
sión entre popularidad e interés general se acrecienta y es ahídonde 
el liderazgo presidencial se debe poner a disposición del futuro. 

La cuarta lección es que las reformas políticas requieren un obje- 
to. Las autoridades deben examinar la finalidad delos cambios, pues 

en su tramitación deberán sortear diferentes intereses, de modo que 
su resultado será la consecuencia de los diferentes impactos sufridos. 

La quinta lección es que la reforma no tendrá éxito sino se hacecon 
la colaboración de los congresistas y los partidos. Ellos son los prin- 

cipales afectados por estos cambios, por lo que se requiere la gene- 
ración de espacios prelegislativos e interlegislativos para su éxito. 

Ahora bien, como sexta lección, los congresistas muchas veces no 
son los mejores tomadores de las decisiones que los involucran. Por 

ello, el Ejecutivo debe tener claridad en el objeto delas reformas y con- 
ciliarlas con las visiones del Congreso. Un error de la reforma políti- 
ca fue cambiar el sistema electoral a partir de un acuerdo con los gru- 
pos pequeños. Lo mismo en el financiamiento. Las grandes reformas 

requieren grandes acuerdos. 
Séptima: se requiere que la reforma sea sistémica, aunque sea mi- 

nimalista, si no, el modelo se desbordará por algún punto. Esto exige 
examinar las distintas interacciones, sistema electoral, cuotas, parti- 

dos, ciudadanía, el financiamiento y la fiscalización, control y sanción. 
Octava: debe existir equilibrio entre empoderamiento de los par- 

tidos y control. El aporte estatal a los partidos conllevó un Servel con 
más atribuciones y autonomía. Para una mejor fiscalización serequie- 

re distancia entre el órgano de control y el objeto de ese control. 
Novena: no todo puede quedar legislado. Por ejemplo, la regula- 

ción de las campañas por redes sociales. En ese tiempo eran inicia- 
les y la mejor opción fue examinar su evolución. 

Décima y final: las reformas necesitan una revisión constante. La 
política tiene una característica propia, sucapacidad de mutar según 

el escenario que enfrenta. Si no se revisa en forma periódica el siste- 
ma político, éste lo asimilará y se impondrá por sobre las reglas. 
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a próxima visita del Presidente Boric 

a India constituye una gran oportuni- 
dad para la política exterior de Chile. 
Con 1.440 millones de habitantes, un 
producto bruto de 3,89 billones de 

dólares y encarnando una de las grandes poten- 
cias emergentes del nuevo siglo, India ha de- 
venido en “niña bonita” del acontecer interna- 
cional. Hace unas semanas, el Primer Ministro 
Modi fue recibido con alfombra roja en la Casa 
Blanca por el Presidente Trump, y poco después 

fue la presidenta de la Comisión Europea, 
Ursula von der Leyen, la que se apersonó en 
Nueva Delhi, con una nutrida delegación de 
alto nivel para explorar las posibilidades de un 
TLC entre la Unión Europea e India. 

Hoy por hoy la quinta mayor economía del 
mundo —habiendo superado al Reino Unido 
y a Francia— y las proyecciones indican que 

en 2030 India estará entre las tres mayores del 
planeta. Sin embargo, India rara vez ha figu- 
rado como una prioridad para Chile. En los 78 
años de vida independiente de la patria de Mo- 
handas Gandhi, solo dos presidentes de Chi- 
le la han visitado —Ricardo Lagos en 2005 y 
Michelle Bacheleten 2009-. La reciente visi- 
ta del canciller Van Klaveren a Nueva Delhi 

sentó las bases para lo que puede ser una 
muy fructífera y productiva ocasión en que 
Chile e India avancen en estrechar lazos. 
Aunque las exportaciones de Chile a India 

dieron un salto en 2024, llegando alos 2.600 
millones de dólares -un aumento de 70 por 
ciento con relación al año anterior-, e India 
es hoy el sexto mayor mercado para produc- 
tos chilenos, las cifras siguen estando muy por 
debajo de lo que lo son para China y para Es- 
tados Unidos. Ello refleja la importancia de pa- 
sar del Acuerdo de Alcance Parcial (AAP) Chi- 

le-India firmado en 2006 a un TLC. Ello no 
será fácil, ya que la economía india está pro- 
tegida por altos aranceles, peroes la dirección 
en la que hay que perseverar. El éxito que han 
tenido las exportaciones de nueces chilenas 
a India es un buen ejemplo de la importan- 
cia deidentificar las especificidades del mer- 

cado indio y focalizarse en ellas. 
Con todo, un enfoque puramente comercial 

en nuestra relación con India no es suficien- 
te. India representa el fiel de la balanza de po- 
der en un mundo en que la competencia en- 

tre Estados Unidos y China da la pauta. Situa- 
da entre ambas grandes potencias, India está 
muy consciente de su tradición no alineada 
y de lo clave que le es no aparecer tomando 

partido en esta disputa. El PM Modi y sucan- 
ciller, S. Jaishankar, impulsan una política ex- 
terior quese mantiene en un justo medio, que 
cultiva buenos lazos con Washington, Beijing 

y Moscú y que le permite ejercer un signifi- 
cativo liderazgo en el Sur Global, incluyendo 
desde los BRICS. Es un enfoque que tiene 
mucho en común con lo que debe ser la sana 
doctrina de una política exterior de Chile en 
estos momentos de aguda turbulencia en el or- 
den internacional en que prima una crecien- 

te incertidumbre. 
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